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CULTURA

Designan Director de Órgano 
Desconcentrado de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Moquegua

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000299-2020-DM/MC

San Borja, 25 de noviembre de 2020

VISTOS; el Memorando N° 002161-2020-OGRH/MC 
de la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe N° 
000643-2020-OGAJ/MC de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Cultura, aprobado por la Resolución Ministerial  
N° 412-2019-MC, reordenado por la Resolución 
Ministerial N° 000184-2020-DM/MC, el cargo de 
Director/a de Órgano Desconcentrado de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Moquegua es 
considerado de confianza;

Que, encontrándose vacante el cargo de 
Director/a de Órgano Desconcentrado de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Moquegua, resulta 
necesario designar a la persona que ejercerá el 
mencionado cargo;

Con las visaciones de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y, su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo  
N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor OMAR IVAN 

BENITES DELGADO en el cargo de Director de Órgano 
Desconcentrado de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Moquegua del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEJANDRO ARTURO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1906591-1

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación a 
bienes prehispánicos que se encuentran en 
el museo Santuarios Andinos de Arequipa, 
administrado por la Universidad Católica 
Santa María

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 000184-2020-VMPCIC/MC

San Borja, 23 de noviembre del 2020

VISTOS; el Informe N° 000271-2020-DGM/MC de 
la Dirección General de Museos; la Hoja de Elevación 
N° 000594-2020-OGAJ/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,     

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias, se 
define como bien integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación a toda manifestación del quehacer humano 
-material o inmaterial- que por su importancia, valor y 
significado paleontológico, arqueológico, arquitectónico, 
histórico, artístico, militar, social, antropológico, 
tradicional, religioso, etnológico, científico, tecnológico o 
intelectual, sea expresamente declarado como tal o sobre 
el que exista la presunción legal de serlo´. Dichos bienes 
tienen la condición de propiedad pública o privada con las 
limitaciones que establece la citada ley; 

Que, conforme al artículo IV del Título Preliminar de 
la Ley N° 28296 y modificatorias, es de interés social y de 
necesidad pública la identificación, generación de catastro, 
delimitación, actualización catastral, registro, inventario, 
declaración, protección, restauración, investigación, 
conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su restitución en los casos pertinentes;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la precitada Ley, 
establece que integran el Patrimonio Cultural de la Nación 
los bienes materiales muebles, entre los que se encuentran 
el producto de las excavaciones y descubrimientos 
arqueológicos, sea cual fuere su origen y procedencia; 

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y modificatoria, es competencia 
exclusiva del Ministerio de Cultura respecto de otros niveles 
de gobierno, realizar acciones de declaración, generación de 
catastro, delimitación, actualización catastral, investigación, 
protección, conservación, puesta en valor, promoción y 
difusión del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, el literal a) del artículo 14 de la citada norma, 
concordado con el numeral 9.1 del artículo 9 del 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 
Ministerio de Cultura, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, señala que corresponde 
al Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales, la declaración, administración, promoción, 
difusión y protección del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 65 del ROF, 
la Dirección General de Museos es el órgano de línea que 
tiene a su cargo la formulación de políticas y normas en 
materia de museos; así como la gestión de museos y la 
protección, conservación, difusión de los bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, además, la Dirección de Gestión, Registro 
y Catalogación de Bienes Culturales Muebles de la 
Dirección General de Museos tiene entre sus funciones, 
evaluar y emitir opinión técnica sobre las solicitudes de 
registro de bienes culturales muebles, conforme a lo 
establecido en el numeral 70.1 del artículo 70 del ROF;

Que, mediante el Informe Nº 000271-2020-DGM/MC, 
la Dirección General de Museos remite los Informes N° 
000182-2020-DRBM/MC y N° 000059-2020-DRBM-MGL/
MC de la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación 
de Bienes Culturales Muebles emitiendo opinión 
favorable para la declaratoria como bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación de los ochenta y 
un bienes prehispánicos de propiedad del Ministerio 
de Cultura, que proceden de las investigaciones 
arqueológicas realizadas por el Proyecto Santuarios 
de Altura del Sur Andino y se encuentran en el Museo 
Santuarios Andinos de Arequipa, administrado por la 
Universidad Católica Santa María; 

Que, los ochenta y un bienes prehispánicos, entre los 
cuales se incluyen 4 momias -y entre ellas se encuentra 
la denominada “Dama de Ampato o Juanita”- con sus 
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respectivos ajuares funerarios compuestos por vasijas 
de cerámica, esculturas miniaturas de metal y de material 
orgánico, además de textiles, corresponden a la cultura 
Inca, y presentan valores históricos, estéticos, científicos 
y sociales, relacionados a su importancia por ser un 
testimonio tangible del desarrollo tecnológico, social y 
cultural de la sociedad Inca, y son evidencia de lo relatado 
por los cronistas españoles sobre las denominadas 
Capacochas. De igual manera, tiene relevante 
significancia social, ya que desde su descubrimiento en 
1995, los pobladores de las cercanías del nevado Ampato 
se han sentido muy identificados con este hallazgo, ya 
que ellos todavía ven a las montañas como sus deidades, 
ante las cuales realizan ofrendas; como derecho a poseer 
y honrar los vestigios de su historia y convivir como 
miembros de una nación con un pasado común, donde 
confluyen diferentes expresiones y manifestaciones 
culturales que nos hacen únicos;

Que, en ese sentido, habiéndose pronunciado 
favorablemente los órganos técnicos competentes, resulta 
procedente la declaratoria de los ochenta y un bienes 
prehispánicos que provienen del nevado Ampato y se 
encuentran en el museo Santuarios Andinos de Arequipa, 
administrado por la Universidad Católica Santa María como 
Patrimonio Cultural de la Nación; advirtiéndose que los 
informes técnicos citados precedentemente, constituyen 
partes integrantes de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS;

Con la visación de la Dirección General de Museos y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; la Ley 
N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 
su modificatoria; el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; el Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28296; 
y el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE:

Artículo Único. Declarar Patrimonio Cultural de 
la Nación a los ochenta y un bienes prehispánicos de 
propiedad del Ministerio de Cultura que se encuentran en 
el museo Santuarios Andinos de Arequipa, administrado por 
la Universidad Católica Santa María, que se describen en el 
anexo que forma parte integrante de la presente resolución.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

1905796-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020

DECRETO SUPREMO
N° 358-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 

intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento 
de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, autoriza a la Presidencia del Consejo 
de Ministros – Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a partir del 1 de abril de 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los créditos 
presupuestarios del “Fondo para la Continuidad de la 
Reconstrucción con Cambios”, que no hubieran sido 
transferidos en el marco de lo señalado en el numeral 
49.6 del artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito; los cuales se utilizan 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en el 
Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha Unidad Ejecutora; 
disponiendo que la transferencia de dichos recursos se 
realiza conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
del numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019;

Que, el segundo párrafo del numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, señala que 
los recursos se transfieren a través de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
la Presidenta del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, mediante Oficio  N° 01005-2020-ARCC/DE, 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta 
por la suma de S/ 10 250 079,00 (DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETENTA Y NUEVE 
Y 00/100 SOLES), a favor de doce (12) Gobiernos 
Locales, para financiar trece (13) Intervenciones 
de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes N°s. 561, 
659, 678, 679, 690, 700, 706, 707, 721, 722, 723 y 724-
2020-ARCC/GG/OPP, de su Oficina de Planificación y 
Presupuesto, con los sustentos respectivos;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556 y modificatoria, señala que las Intervenciones 
de Reconstrucción que se implementan a través 
de la ejecución de inversiones que se denominan 
“Intervención de Reconstrucción mediante Inversiones” 
– IRI, no constituyen proyectos de inversión y no les 
resulta aplicable la fase de Programación Multianual, 
ni requieren declaración de viabilidad en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, aprobándose con el solo 
registro del “Formato Único de Reconstrucción” en el 
Banco de Inversiones;

Que, el numeral 8-A.5 del artículo citado, dispone, en 
relación a los requerimientos de financiamiento de las IRI, 
que la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica únicamente respecto al monto actualizado 
de la inversión y el estado de aprobado de la IRI, según la 
información registrada en el Banco de Inversiones; aspecto 
que se ha verificado para las trece (13) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) consignadas 
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